
INFORME DE LABORES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE COMBUSTIBLE Y CARGA PESADA TRANSDIGASCA S.A. 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018 

Elaño 2018 nuestra compañía. no ha tenido Ingresos por la prestación de servicios 
únicamente han sido del aporte de lox socios, estos ingresos nos hn permitido cumplir 
om muestras obligaciones; son pocos los ingreson por servicios propios de la compañía, 
que básicamente se ha mantenido por los aportes de los socios. se ha cumplido com 
muestras principales obligaciones ante al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Servicio de Rentas Internas, Patentes Municipales, Proveedores, entre otros, en el 
Ministeio de Reluciones Laborales se ha cumplido con la presentación delos formularios 
de Decimo Cuarto, Décimo Tercer Sueldo y Iiquidución de utilidades, documentos que u 

pesar de no contur con empleados debemos legalizar. 

El día de hoy la Sru. Contadora presentará un informe sobre los Estados Financieros del 
año 2018, además se anexa un detalle de Ingresos y gastos, documentos que son puestos 

wma consideración y cualquier duda la solvemaremos de Inmediato, en el Informe se 
podrá evidenciar los pocos ingresos con los que contamos que insisto apenas nos permito: 
cubrir, planillas del IESS, cominiones bancarios, entre otros. 

  

FINANCIERO: 

Como una compañia, supeditada por la Superintendencia de Compañias, debemos 
ajustarnos con los requerimientos pura la adopción de las Normas Internacionales NIF», 
4 fin de que las personas que realizan la actividad contable vayan fnmiliarzándose con 
stas nuevas disposiciones. 

Todos muestros esfuerzos, alempre han tenido como finalidad el crecimiento y 
fortalecimiento de la compañía, imsimto al encontramos en un proceso de crecimiento es 
importamie. promocionar «questros servicios, de tal forma que podamos ser 
autosuntentuble», lex invito a seguir promocionando a la compañía 

El balance les ofrece uns ¡dea clara y concisa de lo que se hu trabajado durante el año y 
estamos dispuestos a escuchar las inquietudes, sugerencias o reclamos de los señores 

“accionistas. 

VENTAS:



La empresa ho tenido escasa — activida económica, lo que refieja un resullado poco 
alentador en los balances, en realidad ha sido el aporte de los socios lo que ha permitido 
cumplir cow las principales obligaciones. 

En el ámbito laboral, nuestros escasos imgresos no 108 permiten contratar personal, sh 
embargo puedo mamíestar que hemos cumplido con todas las obligaciones laborales, 
tanto con el Instítuto Ecuatoriano de Seguridad Social (Gerentej, en lo relacionado con 
los honorarios de la Contadora está pendiento el pago desde el mes de julio del año 2017 
hasta la presente fecha. 

Los documentos presentados tienen su sustento en archivo digital y es el documento que 
se remitirá a la Superintendencia de Compañias. 

Cualquier Información adicional que requieran los accionistas, podrán solicitar a la Sra. 
Contadora. 

Hasta aquí el presente informe de labores, mismo que es puesto a vuestra consideración 
para los fines pertinentes 

Atentamente, 

   


